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RESUMEN

A pesar de ser la séptima ciudad más poblada de Colombia y de estar clasifi-
cada en la primera categoría municipal según la Ley 617 de 2000, Soledad, Atlán-
tico, presenta una baja autonomía fiscal y un bajo nivel de recaudo de ingresos 
propios y, por ende, de inversión comparado con municipios de la misma catego-
ría. Si bien su situación financiera mejoró en el periodo 2012-2014 gracias a las 
medidas implementadas por el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos suscrito 
en 2012, todavía falta un amplio camino por recorrer. En términos per cápita, 
Soledad tributa como un municipio de categoría 6, es decir como un municipio 
rural de menos de 10.000 habitantes, constituyéndose así en un caso atípico 
dentro de las ciudades más grandes del país. Este documento analiza las finanzas 
públicas de Soledad en términos de su evolución y estado con relación al resto de 
municipios del Área Metropolitana de Barranquilla y municipios con similares 
características en términos de población y desarrollo económico del país, con el 
fin de examinar su aún débil situación fiscal e identificar campos de acción de 
fácil implementación.

Palabras clave: Colombia, descentralización, autonomía fiscal, finanzas públi-
cas, tributación local.

Clasificaciones jel: H21, H71, H72, H75, R51.
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ABSTRACT

Public Finances of Soledad, Atlántico: An Atypical Case

Although it is the seventh most populated city of Colombia and is classified 
in the first municipal category in accordance with Law 617 of 2000, Soledad, in 
the Department of Atlántico, has a low level of local fiscal revenues, compared 
with its peers of the same category, and, thus, also a low level of local public in-
vestment. Its financial situation improved in the period 2012-2014 due to the me-
asures implemented under the Debt Restructuring Agreement of 2012. However, 
there is still a long way to go because its per capita local tax revenue is at the same 
level as that of rural towns with populations of under 10.000. For these reasons, 
in fiscal terms Soledad is an atypical case among Colombia’s largest cities. We 
examine the public finances of Soledad in terms of their evolution and current si-
tuation compared of cities of similar size and socio-economic characteristics, with 
the purposes of examining its still weak fiscal situation and, therefore, possible 
policies of easy implementation.

Key words: Colombia, fiscal decentralization, fiscal autonomy, public finan-
ces, local taxation.

jel Classifications: H21, H71, H72, H75, R51.

I. INTRODUCCIÓN

El municipio de Soledad, Atlántico, séptimo con mayor población en Colom-
bia, es, con Soacha, Cundinamarca, una de las diez ciudades más pobladas del 
país sin ser capital de departamento.1 Además, es el municipio conurbado a una 
capital (Barranquilla) más poblado y aglomera cerca del 25% de la población del 
departamento del Atlántico.

A su vez Soledad, es el segundo municipio con más necesidades socioeconó-
micas insatisfechas, después de Cartagena, entre las primeras diez ciudades, y es 

1 En 2014, según las proyecciones del Dane, las diez ciudades más grandes de Colombia eran, en su orden: 
Bogotá con 7.776.845 habitantes; Medellín con 2.441.123; Cali con 2.344.734; Barranquilla con 1.212.943; 
Cartagena con 990.179; Cúcuta con 643.666; Soledad con 599.012; Ibagué con 548.209; Bucaramanga con 
527.451 y Soacha, con 500.097.
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el menos productivo en términos de generación de riqueza, según las estimacio-
nes de valor agregado municipal calculadas por el Dane en 2012. El indicador de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (nBi), calculado para 2005, fue 24,01%, lo que 
hoy representaría casi 144.000 personas con condiciones de vida precarias. En 
términos económicos, Soledad aportó en 2012 tan solo el 13,8% del valor agrega-
do del departamento del Atlántico con cerca de $3,5 billones y fue el municipio 
entre los 10 más grandes del país, con el menor valor agregado por persona, con 
un valor de $5,3 millones por habitante, mientras que Soacha, su par más cerca-
no, generó en el mismo periodo aproximadamente $6,9 millones por habitante. 
Soledad es una ciudad con una relevancia socioeconómica significativa en la 
Costa Caribe y en el país, de manera que resulta interesante analizar su caso y, 
en particular, la evolución y el estado de su situación fiscal bajo el contexto de la 
descentralización fiscal.

Durante los últimos 30 años, las entidades territoriales en Colombia han 
tomado mayor protagonismo político-administrativo y fiscal debido al proceso de 
descentralización que impulsaron las reformas fiscales de mediados de los años 
ochenta. Luego, en la Constitución de 1991, estos cambios se institucionaliza-
ron, focalizándose en desconcentrar el gasto nacional y en mejorar la eficiencia y 
cobertura en la provisión de servicios públicos (Iregui, Ramos y Saavedra, 2001). 

Según Tiebout (1956), la descentralización tiene como propósito inculcar una 
mayor claridad a los procesos de asignación de recursos y toma de decisiones, te-
niendo al ciudadano votante más cerca del ejecutivo. Siguiendo a Pening (2003), 
las reformas colombianas estaban enfocadas en democratizar el ejercicio del po-
der en las regiones, y por otro lado, otorgar más responsabilidades y autonomía 
fiscal a los entes territoriales. Según Kalmanovitz (1999), todos los ciudadanos 
deberían tributar algo, incluso los menos ricos, para que el Estado pase a ser 
responsabilidad de todos, y todos participen en la elección de los gobernantes. 
Otro propósito no menos importante señalado por García (2008), es fortalecer 
la capacidad fiscal de las entidades territoriales. Como lo señalan Shah y Shah 
(2006 — citado en Bonet, 2009), una mayor capacidad de financiamiento de los 
gastos de la entidad territorial con recursos propios es un elemento que fortalece 
la gobernabilidad, la eficiencia y la transparencia de los gobiernos locales. En 
conclusión, la descentralización debería traer consigo una mayor transparencia 
fiscal y mejor toma de decisiones de gasto articuladas con las necesidades de cada 
municipio.

No obstante, hoy las cifras señalan que, por lo común, son las ciudades más 
grandes las que han logrado estabilizar sus finanzas públicas y sacar provecho 
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de la descentralización. Urbes como Bogotá y Medellín muestran menor depen-
dencia de las transferencias, con 22% y 23%, respectivamente, de los ingresos 
totales. De otra parte, Bogotá, Cali y Bucaramanga se destacan por su generación 
de recursos propios, con registros de 63%, 56% y 49% de los ingresos totales, 
respectivamente.

Soledad es el municipio con menor generación de recursos propios (18%) 
entre los más grandes, y el que mayor dependencia de las transferencias presenta 
(82%). Así, los ingresos de capital tienen una casi nula participación. Soledad es, 
en consecuencia, un caso atípico en términos fiscales y de descentralización en el 
concierto de las ciudades más pobladas del país.

Cabe aclarar que muchos municipios, sin importar su tamaño poblacional, 
también sufrieron desfases en sus finanzas públicas, sobretodo hasta 1999, cuan-
do la suma de todos los déficits municipales pasó de ser el 0,1% del piB en 1990 
a 0,6% del piB en 1999 (Iregui, Ramos, y Saavedra, 2001). Como consecuencia 
se aprobaron y/o reformaban leyes que buscaban equilibrar las finanzas públicas 
municipales, como la Ley 550 de 1999 dirigida a la creación de Acuerdos de Rees-
tructuración de Pasivos con el fin de que no se afectara la prestación de servicios 
públicos por culpa de un mal manejo de las finanzas, y la Ley 617 de 2000, que se 
enfocó en la racionalización del gasto según criterios de población y generación 
de ingresos, entre otras.

Aunque varios municipios grandes del país tuvieron malos manejos de las fi-
nanzas a finales de la década de los noventa, casi todos lograron recuperarse. Fue 
ese el caso de Barranquilla, cuya recuperación, gracias al giro positivo que experi-
mentaron sus finanzas públicas luego de una fuerte crisis fiscal que obligó a la ad-
ministración a adoptar los diferentes programas de saneamiento fiscal propuestos 
por el Ministerio de Hacienda, fue nombrada coloquialmente como “El Milagro 
Barranquillero” (Otero, 2011). Soledad experimentó este mismo desequilibrio 
financiero y apenas empezó a presentar signos de recuperación en años recientes. 
En este sentido, mejorar la capacidad fiscal de un municipio como Soledad equi-
valdría a generar una mayor capacidad de inversión que permitiría mejorar los 
servicios prestados para elevar la calidad de vida de sus 600.000 habitantes, que 
representan cerca del 6% del total de la población de la Región Caribe.

En los últimos cuatro años, Soledad ha logrado incrementar de una forma di-
námica sus ingresos y, por ende, su gasto de inversión. De la mano del incremen-
to en los ingresos tributarios, impulsados por el comportamiento del impuesto 
predial unificado, Soledad ha logrado comenzar a sortear la situación negativa 
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que enfrentaba en años anteriores y cumplir el pago del Acuerdo de Reestructu-
ración de Pasivos suscrito en 2012. Sin embargo, todavía queda mucho por hacer. 
Un indicador de esto es la baja capacidad de generación de recursos propios; en 
términos per cápita, Soledad es equiparable a municipios de categoría 6, según la 
Ley 617 de 2000, es decir, de menos de 10.000 habitantes.

El propósito de este trabajo es analizar la evolución y el estado actual de las 
finanzas públicas de Soledad con relación a los otros municipios del Área Me-
tropolitana de Barranquilla (aMB), con sus pares de la misma categoría municipal 
según la Ley 617 de 2000 y con municipios de características poblacionales y 
socioeconómicas similares. El fin es indagar sobre el real estado de sus finanzas, 
examinar su aún débil situación fiscal e identificar campos de acción de fácil 
implementación para su mejoramiento.

En una segunda sección del trabajo se explican brevemente la metodología y 
fuentes de información utilizadas. Luego, en la tercera, se examinan las finanzas 
públicas de Soledad entre 2010 y 2014 en cuanto a su situación de ingresos, gas-
tos, balance presupuestal, indicadores de desempeño fiscal y estado del Acuerdo 
de Reestructuración de Pasivos. En la cuarta sección, se compara a Soledad con 
otros municipios en términos de recaudo de ingresos propios y transferencias. 
Además en esta sección se incluye un análisis de la efectividad del recaudo del im-
puesto predial, el de mayor participación en los ingresos tributarios de Soledad. 
En una sección final se presentan unas conclusiones y recomendaciones.

II. CAUSAS DE LA CRISIS FINANCIERA DE SOLEDAD

Antes del acuerdo que rige actualmente entre Soledad y el Ministerio de Ha-
cienda, ya se había empezado una negociación en 2004, donde se determinaron 
votos y acreencias. No obstante, a mediados de julio de 2005, se evidenció el no 
cumplimiento de los términos dispuestos en el Artículo 27 de la Ley 550 de 1999 
para la celebración del mencionado Acuerdo. Su negociación y votación no se 
lograron pues la Alcaldía no contaba con las facultades del Concejo Municipal 
para celebrarlo (Dirección de Apoyo Fiscal — Daf, 2012).

Siguiendo con esa línea de ideas, en 2010 y 2011, Fundesarrollo llevó a cabo 
dos estudios de las finanzas públicas de los municipios del aMB. El primero se 
enfocó en el análisis de las proyecciones de los marcos fiscales de mediano plazo 
de los municipios regidos por la Ley 819 de 2003 y el segundo evaluó la situación 
fiscal y financiera de cada entidad territorial (Fundesarrollo, 2011 y 2012).
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Para el caso de Soledad, en el primer informe se señalaba que, a 2009, la si-
tuación era bastante desfavorable, con innumerables inconsistencias en las arcas 
fiscales que conllevó a que, en lapsos muy cortos de tiempo, Soledad tuviera siete 
alcaldes y nueve secretarios de Hacienda. Algunas de estas inconsistencias resi-
dían, por ejemplo, en que el municipio disponía de 193 cuentas tituladas a su 
nombre, de las cuales solo 55 aparecían registradas; o que la sobreestimación de 
ingresos acumulara balances deficitarios que luego ocasionaban endeudamientos 
con proveedores y bancos, entre otros (Fundesarrollo, 2011).

En el segundo informe, se encontró que la adopción de la Ley 550 le permitió 
a Soledad mejorar su situación fiscal, pasando de un balance deficitario en 2009 a 
uno positivo al año siguiente gracias a un mejoramiento de los ingresos, discipli-
na fiscal y una congelación de la deuda. En consecuencia, se recomendó que se 
continuara con el proceso para lograr depurar sus pasivos y cumplir con sus acree-
dores (Fundesarrollo, 2012). Luego de un proceso de negociación y depuración 
de tres años, Soledad logró firmar el Acuerdo definitivo de Reestructuración de 
Pasivos en 2012.

III. METODOLOGÍA Y DATOS

La metodología empleada en este estudio se basa en la clasificación y análisis 
aplicados por el Banco de la República y el Departamento Nacional de Planea-
ción (Dnp), los cuales se sustentan en las recomendaciones metodológicas del 
Fondo Monetario Internacional (fMi). En este enfoque, el cálculo del balance 
fiscal total es el resultado de la diferencia entre los ingresos efectivamente recau-
dados y los gastos efectivamente pagados y comprometidos durante la vigencia 
de análisis. Así se determinan, por un lado, los verdaderos factores que influyen 
en el ahorro, si existe un superávit; y, por otro, en caso de déficit, determinar las 
fuentes de financiamiento utilizadas (crédito neto, recursos del balance de vigen-
cias anteriores, variación de depósitos, etc.). 

La clasificación y estructura de las cuentas diferirá de lo estipulado por el Es-
tatuto Orgánico del Presupuesto regido por el Decreto 111 de 1996. De una parte, 
se excluyen de los ingresos totales, los ingresos percibidos por recursos del balance 
de vigencias anteriores, créditos, y venta de activos, ya que estos se incluyen por 
debajo de la línea de balance y hacen parte del financiamiento de este. De igual 
manera, se excluye la amortización de créditos financieros de los gastos totales. 
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De otra parte, los ingresos se clasifican por su uso o destinación, al igual que los 
gastos, para así obtener, además de las cifras de balance total, el balance corrien-
te, lo cual permite realizar un análisis financiero más detallado. 

La información utilizada se encuentra en el Formulario Único Territorial (fut), 
que es de acceso público. Todos los datos se presentan en millones de pesos cons-
tantes de 2012 con el fin de capturar la variación real a lo largo del periodo de 
estudio.

Por su parte, para la sección de análisis comparativo se tomaron las cifras de 
ejecuciones presupuestales de los 1.101 municipios del país, disponibles en la 
vigencia 2013, calculadas por el Dnp. Se tomó ese año pues eran los datos que 
estaban disponibles a la fecha de elaboración del estudio. 

IV. ESTRUCTURA DE LA FINANZAS PÚBLICAS DE 
SOLEDAD, 2010-2014 

A. Comportamiento y estructura de ingresos

Las entidades territoriales en Colombia, autónomas y descentralizadas, deben 
concentrarse en la generación de recursos propios, debido a que serán estos los 
que posteriormente les permitirán hacer efectiva dicha autonomía y descentrali-
zación. La situación fiscal de Soledad le restringe mucha capacidad de elección 
del gasto al gobernante, ya que gran parte de los ingresos provienen de transferen-
cias, que tienen destinación específica. La manera de lograr discrecionalidad en 
el gasto es mediante la generación de recursos, tributarios o no tributarios, para 
engrosar los Ingresos Corrientes de Libre Destinación.

En Colombia, la estructura de los ingresos de un municipio, o ente territorial 
en general, está distribuida entre ingresos tributarios, ingresos no tributarios, 
transferencias e ingresos de capital (Gráfico 1).

Los ingresos tributarios son los recursos que percibe la administración por 
todas aquellas imposiciones fiscales que fija hacia personas y empresas, gravando 
fuentes generadoras de ingresos. Por otro lado, los ingresos no tributarios son los 
obtenidos por la prestación de servicios en el desarrollo de contratos, tasas, mul-
tas, contribuciones y participaciones. 

Las transferencias son rubros transferidos desde entes superiores (departamen-
to o gobierno nacional) y son de destinación específica. Dentro de estas, las de 
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mayor participación son las provenientes del Sistema General de Participaciones 
(sgp), que tienen como destinación específica financiar proyectos de educación, 
salud, saneamiento básico y propósito general. Algunas de estas son incluidas en 
los ingresos de capital, junto con rendimientos financieros, cofinanciación, venta 
de activos y recursos del balance. 

Los ingresos totales reales de Soledad se incrementaron en 39% entre 2010 
y 2014, pasando de $242.198 millones a $337.500 millones (pesos constantes de 
2012). Este aumento se dio principalmente por el crecimiento del recaudo de 
ingresos tributarios, que pasó de casi $35.900 millones a poco menos de $60.000 
millones en el periodo de estudio. A esto se le sumaron el buen rendimiento de 
las transferencias, sobre todo en 2013, y los incrementos significativos de los in-
gresos de capital entre 2011 y 2014. No obstante, los ingresos no tributarios tuvie-
ron una caída pronunciada, pues pasaron de poco menos de $8.500 millones en 
2010 a un recaudo nulo en 2014, debido a que a partir de 2013 las contribuciones 
para el subsidio de servicios de acueducto y alcantarillado para los estratos 1, 2 y 3 
se empezaron a reportar en el fut como ingresos tributarios (Gráfico 2).

Entre 2013 y 2014, los ingresos totales disminuyeron 1% en términos reales, 
debido a que las transferencias, los ingresos de capital y no tributarios sufrieron 
variaciones negativas de –1%, – 88% y –100%, respectivamente. Este resultado 
con trasta con lo sucedido entre 2012 y 2013, cuando el rendimiento de los dos 
primeros fue notable. En particular, los ingresos tributarios registraron una des-
aceleración en su ritmo de crecimiento, pasando de 33% en 2012-2013 a 16% en 
2013-2014.

GRÁFICO 1
Colombia: Estructura de ingresos de cualquier entidad territorial

Fuente: Elaboración propia.

Ingresos de capital

Tributarios No tributarios Transferencias 
corrientes

Ingresos totales

Ingresos corrientes



107

LAS FINANZAS PÚBLICAS DE SOLEDAD, ATLÁNTICO: UN CASO ATÍPICO

El Gráfico 2 también muestra la gran dependencia que tiene la entidad terri-
torial en las transferencias, que ascendieron a $276.300 millones en 2014 y repre-
sentaron el 82% del total de los ingresos del municipio. De estas, las provenien-
tes del sgp aportaron poco más del 65% del total y, al igual que en las vigencias 
2010-2013, financiaron en gran medida el gasto del municipio. 

Esta situación presenta el riesgo de que cualquier tipo de recorte por parte 
del nivel central o departamental hacia Soledad pueda resultar en un fuerte des-
balance para sus finanzas, como se evidenció en la vigencia 2014. Asimismo, una 
alta dependencia de estos recursos demuestra una debilidad en la capacidad de 
generación de ingresos propios que resulta en una baja discrecionalidad de la 
decisión de inversión de acuerdo a las necesidades específicas del territorio.

1. Ingresos tributarios

En 2014, los ingresos tributarios representaron el 18% de los ingresos totales 
del municipio, pues ascendieron a $59.700 millones constantes de 2012. Dentro 
de estos, el recaudo de los dos impuestos más significativos, predial e industria y 

GRÁFICO 2
Soledad: Estructura de los ingresos totales, 2010-2014 

(millones de pesos de 2012)

Fuente: Elaboración propia con base en fut.
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comercio (ica), presentaron un buen comportamiento, siendo el predial el más 
dinámico. Para 2014, aunque el ritmo de crecimiento se redujo, el incremento 
fue superior a 10%. Según el informe de calificación de Soledad de Fitch Ratings, 
publicado en enero de 2015, el buen desempeño de los ingresos tributarios es 
explicado por los siguientes factores: la actualización del Estatuto Tributario en 
2013, la depuración de bases de datos, la modernización tecnológica de la oficina 
de impuestos, el fortalecimiento de los mecanismos de fiscalización y cobranza, 
y la actualización catastral de 2013 — que permitió ampliar el número de predios 
(Fitch Ratings, 2015).

El impuesto predial, que entre 2010 y 2013 representó, en promedio, el 23% 
de los ingresos tributarios, aumentó su participación en 2014. En efecto, ascendió 
a cerca de $17.200 millones (29% del total), lo que constituye un incremento de 
39% en comparación con 2013. El buen comportamiento del predial se explica, 
en parte, por las actualizaciones catastrales realizadas en 2010 y 2013, que incre-
mentaron de manera significativa los avalúos de los predios en 2011 y 2014. Espe-
cíficamente con la primera actualización, los predios en Soledad pasaron de estar 
avaluados en $1,9 billones en 2010 a $3,27 billones en 2011, un incremento de 
91%. Luego, con la segunda actualización, se pasó de un avalúo de $4,29 billones 
en 2013 a $7,96 billones en 2014, un incremento de 86%. Además, es importante 
mencionar que, a partir de la vigencia 2015, la Secretaría de Hacienda empezó a 
implementar un sistema en la página web que permite consultar e imprimir la 
factura del impuesto predial para facilitar el trámite a los ciudadanos.

El recaudo por ica también creció, aunque de manera más discreta que el 
predial (crecimiento real promedio de 17% en el periodo de estudio). Ello ha pro-
vocado una significativa caída en su aporte al total de los tributarios, pasando de 
36% en 2010 al 28% en 2014. También cabe recalcar que la sobretasa a la gasolina 
y las estampillas han mostrado disminuciones en los últimos años: entre 2010 y 
2014 su participación bajó de 12% a 9% (Gráfico 3). 

Por otro lado, el recaudo de otros ingresos tributarios (llamado “Resto” en el 
Gráfico 3), tuvo un incremento importante entre 2012 y 2013 por el ingreso de 
casi $7.000 millones del “aporte solidario o contribución para la financiación 
de los estratos 1, 2 y 3”. Una situación similar se vio en 2014. Esto se explica porque 
a partir de la vigencia 2013 el municipio empezó a reportar los ingresos por con-
cepto de aportes solidarios del sector industrial y comercial de Soledad para el 
subsidio de las tarifas del servicio de acueducto, alcantarillado y aseo de estratos 
1, 2 y 3 en el rubro de otros ingresos tributarios del fut. Anteriormente, estos in- 
gresos se reportaban en el rubro de no tributarios.



109

LAS FINANZAS PÚBLICAS DE SOLEDAD, ATLÁNTICO: UN CASO ATÍPICO

Pero, ¿Cómo se compara el recaudo total de Soledad con el resto del aMB? 
Aunque el recaudo total presentó crecimientos importantes, los ingresos tributa-
rios per cápita de Soledad demuestran una débil capacidad de generación de re-
cursos propios frente al resto de municipios del aMB. Como lo muestra el Gráfico 
4, Soledad fue, después de Malambo, el municipio del aMB que menos recaudó 
por habitante en 2014, tanto en recaudo total como en los dos impuestos más 
significativos. Como es de esperar, las diferencias más pronunciadas son con Ba-
rranquilla y Puerto Colombia y, en menor medida, con Galapa. A lo largo del 
periodo de estudio, si bien Soledad ha mejorado el indicador de recaudo per 
cápita en 52%, Malambo ha mejorado a un mejor ritmo, acercándose al registro 
de Soledad en 2014.

2. Ingresos no tributarios

Los ingresos no tributarios en Soledad, como se mencionó arriba, no vienen 
exhibiendo un buen rendimiento en los últimos años, pues pasaron de aportar 

GRÁFICO 3
Soledad: Estructura de los ingresos totales, 2010-2014

(millones de pesos de 2012)

Fuente: Elaboración propia con base en fut.

35.872 36.044 
38.878 

51.710 

59.730 

0 

10.000 

20.000 

30.000 

40.000 

50.000 

60.000 

70.000 

2010 2011 2012 2013 2014 

Predial Industria y Comercio Estampillas Sobretasa a la Gasolina Alumbrado Público Resto 



110

ADRIANA RESTREPO GÓMEZ Y JUAN DAVID CHACÓN

$8.500 millones en 2010 a $0 en 2014. La razón de esta aguda caída es la desapa-
rición de las contribuciones que habían surgido en 2010 y 2012. Esto se dio, como 
se explicó en la sección anterior, porque el municipio empezó a reportar las con-
tribuciones para el subsidio de servicios de acueducto y alcantarillado para los 
estratos 1, 2 y 3 en el rubro de ingresos tributarios. Sin embargo, deja al descubier-
to la poca capacidad del municipio para ejercer un control fiscalizador pues no 
reporta ingresos por multas y sanciones, ni intereses por mora de los principales 
impuestos. 

3. Transferencias

Dentro de las transferencias, el principal rubro es el sgp, con el cual se finan-
cian obras de educación y salud, principalmente. Entre 2010 y 2014, las transfe-
rencias totales para inversión aumentaron en 41%, principalmente por aumentos 
de las transferencias del sgp y fosyga. 

Puntualmente, los recursos del sgp, rubro de mayor participación en el mon-
to de las transferencias (65% aproximadamente), registraron un incremento de 

GRÁFICO 4
Municipios del amb: Ingresos tributarios per cápita, 2012-2014

(pesos de 2012)

Fuente: Elaboración propia con base en fut.
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21% en el periodo. Por sub-rubros del sgp, se destaca la buena dinámica de los 
recursos diferentes a salud y educación, en los componentes de agua potable y 
saneamiento básico (incluido en el rubro de Otros de sgp en el Cuadro 1) y re-
cursos de propósito general.

CUADRO 1
Soledad: Transferencias del sgp discriminadas por destino, 2010-2014

(millones de pesos de 2012)

Destino 2010 2011 2012 2013 2014
Variación  
2010- 2014

Educación 91.823 99.899 99.629 107.648 105.152 15%

Salud 35.199 50.335 52.195 33.433 42.378 20%

Propósito General 
(Forzosa Inversión)

10.071 10.368 879 13.129 13.621 35%

Otras sgp 10.521 12.312 14.816 21.023 17.529 67%

Total 147.613 172.914 167.519 175.233 178.681 21%

Fuente: Elaboración propia con base en fut.

Los recursos de salud tuvieron un crecimiento importante a lo largo del pe-
riodo, aunque habían disminuido significativamente entre 2012 y 2013 por una 
reducción de las transferencias para continuidad del régimen subsidiado. Esta 
podría estar asociada a una baja del número de afiliados al régimen subsidiado 
de Soledad. Según la información reportada en los archivos de Estadísticas de la 
Base de Datos Única de Afiliados (BDua) en las vigencias 2012 y 2013, el número 
de personas reportadas disminuyó de 252.376 a 233.754, entre 2011 y 2013.

El rubro de sgp de educación también tuvo un aumento moderado en el 
periodo, debido al crecimiento de 14% de los recursos de prestación del servicio 
educativo público, principal rubro del sgp de educación con una participación 
promedio entre 2010 y 2014 de 95%. Los recursos de calidad, que son los ingresos 
restantes de las transferencias de educación, presentaron un crecimiento de 29%.

 A propósito de las transferencias del sgp de educación, cabe mencionar que 
Soledad fue priorizado por la Daf dentro de la estrategia de monitoreo, segui-
miento y control al uso de recursos del sgp a las que se refiere el Decreto 028 
de 2008. En marzo de 2010, la Daf realizó una visita de diagnóstico a Soledad 
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y encontró eventos de riesgo en los recursos del sgp de educación. Por lo tanto, 
mediante la Resolución No. 2715 del 16 de septiembre de 2010 se determinó la 
adopción de la medida preventiva de Plan de Desempeño para superar los even-
tos de riesgo encontrados (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2014). Este 
Plan de Desempeño se definió con un horizonte de ejecución de 18 meses, hasta 
el 29 de diciembre de 2012. Luego fue extendido hasta septiembre de 2013. 

En el reporte de monitoreo, seguimiento y control de los recursos del sgp de 
educación de Soledad, publicado el 25 de abril de 2014, se indica que el muni-
cipio ha realizado avances en el Plan de Desempeño en materia de cobertura, 
estrategias para el acceso y permanencia del programa de alimentación escolar, 
sistemas de información de infraestructura educativa, elaboración de los Planes 
de Ampliación de Cobertura y del Plan de Apoyo de Mejoramiento 2012-2015. 
Sin embargo, dice el reporte, aún no se han resuelto temas de inadecuados ma-
nejos presupuestales y de caja, gastos administrativos superiores a los establecidos 
por el Gobierno Nacional y la no cancelación de la deuda de servicio de energía 
eléctrica de las instituciones educativas. Dadas las evidencias encontradas se de-
cidió extender el Plan por un plazo de 12 meses más. 

Asimismo, Daf (2014) menciona que el municipio presenta debilidad en los 
procesos de suscripción y supervisión de contratos y algunas veces ha hecho con-
tratos de servicio educativo sin cumplir los requisitos. 

Finalmente en diciembre de 2014, el Ministerio de Hacienda decidió retirar-
le el manejo de los recursos de matrícula oficial a Soledad debido a que no se 
cumplieron las medidas correctivas del Plan de Desempeño. Estos recursos hacen 
parte del sub-rubro de calidad sgp de Educación, que tienen como destinación 
la inversión en infraestructura educativa, dotación escolar, pago de servicios pú-
blicos de instituciones de educación pública escolar, gastos de funcionamiento 
básico de las instituciones y capacitación del personal docente, entre otras. En el 
periodo 2010-2014 estos recursos oscilaron entre los $3.000 y $2.300 millones.

4. Ingresos de capital

En el periodo de estudio, los ingresos de capital mostraron un aumento consi-
derable, pero transitorio, entre 2010-2011 y 2012-2013. Esto se dio en gran medida 
por el desahorro del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(fonpet), por medio del cual se presentó un incremento en los ingresos de capital 
de 663%, pasando de $2.037 millones a $15.500 millones en 2011, y de 1051%, 
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pasando de $955 millones a $11.000 millones en 2013. Estos recursos del fonpet 
estaban dirigidos exclusivamente a las transferencias de la administración central 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (foMag). Para 2014, se 
registró una disminución al no recibir los recursos del fonpet, pero se presentó 
un mejor rendimiento si se compara con lo sucedido en 2012, un mejor año de 
comparación ya que en este tampoco hubo recursos del fonpet.

Por las razones expuestas, el municipio de Soledad no genera ingresos por 
concepto de regalías y cofinanciación. En consecuencia, su capacidad de finan-
ciar inversión productiva y que genere valor agregado es limitada.

B. Comportamiento y estructura de los gastos 

Los gastos totales de un municipio en Colombia se dividen en gastos corrien-
tes y gastos de inversión (Gráfico 5). El primero consiste de los gastos de funcio-
namiento y el servicio de la deuda, que deben ser financiados con los ingresos 
corrientes que genera la entidad territorial.2

Los gastos de inversión son todos aquellos que generan valor o beneficio so-
cial o económico a la sociedad y que contribuyen a mejorar el bienestar de los 
ciudadanos. Se pueden clasificar por destinación de sectores o por el tipo de capi-
tal que generan. Para este último caso, si la inversión es dirigida al incremento de 
infraestructura, como parques, colegios, vías y demás, se denomina inversión en 
formación bruta de capital fijo (fBk) y el resto se denomina gastos de inversión 
en infraestructura social o para la formación de capital social. Para el caso de la 
clasificación por sectores, según lo dispuesto por el fut, se encuentran 19 rubros, 
en donde la mayor proporción de la inversión va dirigida a tres sectores: salud, 
educación, y agua potable y saneamiento básico, financiados en su mayoría con 
transferencias de destinación específica del nivel nacional. Los 16 rubros restantes 
se denominan de propósito general, por estar financiados en menor medida por 

2 El término corriente se refiere a la recurrencia del gasto que asume una entidad para prestar sus servicios, 
por ende estos gastos presupuestalmente deben ser cubiertos por los ingresos que recurrentemente capta la 
administración central, como son los ingresos tributarios, no tributarios y transferencias corrientes. Además 
de la recurrencia, éstos deben tener la característica de ser de libre destinación como lo dispone la Ley 617 de 
2000. Por su parte en el rubro de servicio de la deuda se contabilizan los gastos destinados al pago de intereses y 
amortizaciones de deuda financiera que tiene la entidad con bancos y/o nación. Dada la metodología aplicada 
en este trabajo, en el servicio de la deuda solo se incluye el pago de intereses.
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los recursos de propósito general del sgp.3 Una entidad territorial con una alta 
capacidad de generación de recursos propios debería presentar una estructura de 
inversión por sectores más equilibrada, donde los sectores de propósito general 
tienen una mayor participación, dada la disponibilidad de recursos que le permi-
te invertir en sectores diferentes a los que son financiados por las transferencias 
de destinación específica.

Durante los años estudiados, los gastos totales de Soledad presentaron un cre-
cimiento real de 60%, muy superior al crecimiento de los ingresos, lo que indica 
que no se mantuvo el equilibrio presupuestal. Este aumento se explica por el cre-
cimiento de los gastos de inversión, rubro de mayor importancia, con una partici-
pación promedio de 92% (Gráfico 6). 

Debido a que el municipio no presentó deuda con bancos o el Gobierno Cen-
tral por estar en el marco del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos que restrin-
ge el acceso a créditos financieros, en ninguna de las tres vigencias se ejecutaron 
gastos de intereses corrientes.

3 Según la Ley 715 de 2001 y demás leyes, actos y decretos reglamentarias, los recursos del sgp se distribuyen 
así: educación (58,5%), salud (24,5%), agua potable y saneamiento básico (5,4%), propósito general (11,6%) y 
asignaciones especiales (4%).

GRÁFICO 5
Colombia: Estructura de los gastos de cualquier entidad territorial

Fuente: Elaboración propia.
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1. Gastos de funcionamiento

Entre los gastos de funcionamiento se encuentran los rubros de gastos de 
personal, gastos generales, las transferencias corrientes que la entidad gira hacia 
las entidades municipales, nacionales o departamentales que están a su cargo 
por mandato legal y las apropiaciones para la previsión y seguridad social. Para el 
caso de Soledad, la administración central gira transferencias a la Contraloría y 
al cumplimiento de obligaciones pensionales.

En las vigencias de 2011 y 2013, los gastos de funcionamiento tuvieron un cre-
cimiento real significativo de 69% y 76%, respectivamente, explicado principal-
mente por el gran aumento de las transferencias. Cabe señalar que los ingresos 
corrientes durante la misma vigencia variaron –13% y 0,13% con respecto a 2010 
y 2012, respectivamente, lo que indica que el municipio disminuyó su capacidad 
de generación de ahorro corriente.4

4 El ahorro corriente proviene de la resta entre los ingresos corrientes, ingresos tributarios más no tributa-
rios más transferencias corrientes, y los gastos corrientes, que son la sumatoria de los gastos de funcionamiento 

GRÁFICO 6
Soledad: Estructura de gastos totales, 2010-2014

(millones de pesos de 2012)

Fuente: Elaboración propia con base en fut.
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Durante la vigencia 2014, los gastos de funcionamiento tuvieron una dismi-
nución real significativa de 28%. Ello se explica, básicamente, por la desaparición 
del rubro de transferencias, que había crecido en 2011 y 2013 por las transferen-
cias de la administración central al foMag para cumplir con el pago del servicio 
de la deuda del pasivo pensional. Este gasto fue financiado con recursos de des-
ahorro del fonpet, mencionados anteriormente (Gráfico 7).

Dada la naturaleza transitoria de los recursos del fonpet, si hipotéticamente se 
excluyeran, el comportamiento del gasto en funcionamiento en 2014 hubiera ido 
más de la mano con la tendencia que se ha venido observando. El crecimiento 
hipotético real habría sido del 11%, donde los gastos generales y gastos de perso-
nales crecerían al 14% y 10%, respectivamente; además de una contracción en 
las transferencias para funcionamiento, donde se registran los gastos del foMag.

y los intereses de deuda con bancos y nación. Se aclara que los ingresos corrientes calculados aquí no tienen en 
cuenta la propiedad de libre destinación como lo dispone la Ley 617 de 2000. Incluye todos los ingresos tanto 
de destinación específica como los de libre destinación.

GRÁFICO 7
Soledad: Estructura de gastos de funcionamiento, 2010-2014

(millones de pesos de 2012)

Fuente: Elaboración propia con base en fut.

18.633 

31.498 

16.258 

28.664 

20.780 

0 

5.000 

10.000 

15.000 

20.000 

25.000 

30.000 

35.000 

2010 2011 2012 2013 2014 

Personal Generales Transferencias Otros 



117

LAS FINANZAS PÚBLICAS DE SOLEDAD, ATLÁNTICO: UN CASO ATÍPICO

Sin embargo, es preocupante observar que, si se compara 2014 con 2012, se 
observa un aumento de 29% de los gastos de funcionamiento, mientras que los 
ingresos corrientes crecieron 15%.

Por otro lado, los gastos generales presentaron un aumento de 14% entre 2013 
y 2014, mucho menor al aumento observado entre 2012 y 2013 (42%), que com-
pensaba las disminuciones de –27% y –28%, respectivamente, para 2011 y 2012. 
Pero aun así bastó para crecer dentro del total de los gastos de funcionamiento y 
ganó terreno frente a los gastos de personal, para representar en 2014 el 19% del 
total de gastos.

¿Cómo se comparan los gastos de funcionamiento de Soledad con los del resto 
de municipios del aMB? Entre 2010 y 2014, de los cinco municipios del aMB, Sole-
dad tuvo el gasto de funcionamiento por habitante más bajo (Gráfico 8). Su nivel 
de gasto representa poco más de la mitad del de Malambo, que se encuentra en 
la penúltima posición. Este resultado puede indicar una baja capacidad instalada 
de la administración debida al proceso de Reestructuración de Pasivos, cuya ne-
gociación inició en 2010 y se concretó en 2012, y que dispuso unas condiciones 
de racionamiento del gasto y del uso de los ingresos de libre destinación dirigidos 

GRÁFICO 8
Municipios del amb: Gastos de funcionamiento per cápita, 2010-2014

(pesos de 2012)

Fuente: Elaboración propia con base en fut.
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al pago de los acreedores registrados y certificados. La baja capacidad institucio-
nal se refleja, a su vez, en las dificultades de recaudo de ingresos no tributarios, 
como se mostró arriba, específicamente en los rubros de multas y sanciones y en 
el bajo desempeño del indicador de ingresos tributarios per cápita en compara-
ción con el resto de municipios del aMB. 

2. Gastos de inversión

En 2014 los gastos de inversión de Soledad tuvieron un crecimiento real de 
7% respecto al año anterior, alcanzando la suma de $329.489 millones. La inver-
sión se dirigió principalmente a los sectores de salud, educación, agua potable y 
saneamiento básico, que en un 86% se financiaron con recursos de transferencias 
de inversión del nivel nacional, como el sgp, Coljuegos y fosyga.

El restante 15% de la inversión se destinó a 13 sectores de propósito general, 
entre los que se destacan fortalecimiento institucional, transporte, y atención a 
grupos vulnerables, con participaciones en la inversión total de 5,5%, 2,4% y 
1,7%, respectivamente (Gráfico 9). Esta estructura de la destinación de la inver-

GRÁFICO 9
Soledad: Gastos de inversión discriminados por destino, 2010-2014

(millones de pesos de 2012)

Fuente: Elaboración propia con base en fut.
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sión refleja la baja capacidad de autofinanciamiento de la inversión del munici-
pio con recursos propios. Se resalta que en el rubro de fortalecimiento institucio-
nal, el 81% se destinó para el pago de las obligaciones contraídas en el Acuerdo de 
Restructuración de Pasivos. Si se deduce el gasto destinado a financiar los pasivos 
acordados ($14.751 millones constantes de 2012), los sectores de propósito gene-
ral solo participarían con un 11,1% en la inversión total, una disminución de casi 
4 puntos porcentuales.

Otros dos indicadores dan cuenta de esta debilidad. Usualmente los munici-
pios con una baja capacidad de generación de recursos propios y una baja capaci-
dad de gestión de recursos del nivel nacional diferentes a las transferencias, como 
los recursos de cofinanciación y regalías, presentan una destinación de inversión 
en infraestructura baja. La causa de ello es su poca capacidad de auto-apalanca-
miento financiero que les dificulta realizar proyectos en conjunto con recursos de 
cofinanciación nacional y acceder a recursos del crédito. Esto se suele medir con 
el gasto de formación bruta de capital fijo per cápita que, para el caso de Soledad 
en la vigencia 2013, representó dos terceras partes de lo invertido por Malambo, 
penúltimo municipio del aMB y que ya, de por sí, se encuentra alejado de los otros 
tres municipios. Este comportamiento también se reflejó en la inversión total por 
persona, aunque en este caso las diferencias con el resto de municipios del aMB 
son menos pronunciadas, dado a que la mayoría de la inversión se financia con 
recursos de transferencias del nivel nacional y depende menos de la capacidad 
de generación de recursos propios. Aun así, Soledad está en la última posición, 
como se muestra en el Gráfico 10.

3. Fuentes de financiamiento de la inversión

Durante la vigencia 2014, 86% de la inversión en Soledad fue financiada con 
recursos transferidos por el gobierno nacional y por el gobierno departamental, 
lo que demuestra la alta dependencia del municipio de los recursos no propios 
(Gráfico 11). 

También en el Gráfico 11 se observa que en el periodo 2012-2014 entre el 
5% y el 8% de la inversión fue financiada con recursos propios, que incluyen los 
ingresos corrientes de destinación específica y los ingresos corrientes de libre 
destinación (iclD). 

Los iclD son los ingresos que el municipio, aparte de producirlos como resul-
tado de su propio esfuerzo, no tienen destinación específica y hacen parte de los 
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recursos propios. No obstante, dado que el municipio está bajo Ley 550, el mar-
gen de maniobra que existe para invertir los iclD es prácticamente nulo.

Al finalizar la vigencia de 2014, los iclD representaron 5,3% del total de las 
fuentes, alcanzando la suma de $17.444 millones, de los cuales 66% fue destinado 
a los sectores de propósito general y el 33% restante a los sectores de educación, 
salud, y servicios de agua potable y saneamiento básico. Además, 23% de los iclD, 
equivalente a $4.021 millones, fue destinado a financiar al pago de las obliga-
ciones adquiridas bajo el marco del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos. Es 
decir, si se hace el ejercicio de sustraer el valor de iclD destinado al pago de las 
obligaciones, se encuentra que del monto resultante, solo 4% financió la inver-
sión. Este registro es mejor que lo evidenciado en la vigencia anterior, cuando 
estos recursos representaron solo 1,4%. Ello indica que, si bien ha mejorado, aún 
persiste una bajísima discrecionalidad y autonomía en las decisiones de inversión 
por parte del municipio.

GRÁFICO 10
Municipios del amb: Gastos de inversión per cápita, 2010-2014

(pesos de 2012)

Fuente: Elaboración propia con base en fut.

0 

200.000 

400.000 

600.000 

800.000 

1.000.000 

1.200.000 

1.400.000 

1.600.000 

2010 2011 2012 2013 2014 

Soledad Barranquilla Puerto Colombia Galapa Malambo 



121

LAS FINANZAS PÚBLICAS DE SOLEDAD, ATLÁNTICO: UN CASO ATÍPICO

GRÁFICO 11
Soledad: Estructura de las fuentes de financiamiento de la inversión, 

2012-2014

(millones de pesos de 2012)

a) Montos

b) Porcentajes

266.624 

306.293 

348.155 

0 

50.000 

100.000 

150.000 

200.000 

250.000 

300.000 

350.000 

400.000 

2012 2013 2014 

64% 58% 57% 

17% 33% 29% 

11% 5% 8% 
8% 4% 6% 

0% 

20% 

40% 

60% 

80% 

100% 

2012 2013 2014 

SGP Otras Recursos Propios Recursos de Capital 

Nota: Otras: Otras transferencias nacionales y departamentales

Fuente: Elaboración propia con base en fut.



122

ADRIANA RESTREPO GÓMEZ Y JUAN DAVID CHACÓN

C. Balance presupuestal

Según la metodología aplicada, el balance fiscal total de una vigencia de una 
entidad territorial es la diferencia entre los ingresos totales efectivamente recau-
dados y los gastos totales efectivamente pagados y comprometidos que son gene-
rados por el funcionamiento propio de la administración central en ese periodo. 
Es decir, de los ingresos se excluyen los recursos del balance, los recursos por venta 
de activos y los ingresos por desembolsos de créditos financieros. De los gastos, 
por su parte, se excluyen las amortizaciones de créditos financieros. Estos recursos 
son incorporados al balance fiscal total final como ingresos de financiamiento, es 
decir por debajo de la línea del saldo inicial. Por lo tanto, si el municipio presenta 
un balance fiscal total deficitario y aún al incorporar los recursos por debajo de la 
línea se sigue presentando un saldo negativo, esto se traducirá en un incremento 
de sus cuentas por pagar. Por el contrario, si se presenta un resultado superavita-
rio holgado, podría indicar problemas de gestión en la ejecución o dificultades 
en la planeación y proyección del presupuesto.

Otro balance que es útil calcular es el balance corriente, que es la diferencia 
entre los ingresos corrientes (ingresos tributarios más no tributarios más transfe-
rencias corrientes) y los gastos corrientes (gastos de funcionamiento más pago de 
intereses de deuda financiera). Si el saldo resultante es positivo se denomina aho-
rro corriente y debe ser destinado al financiamiento de la inversión y el pago de 
obligaciones financieras. Entre mayor capacidad de ahorro corriente sea capaz 
de generar una entidad, se tendrá una mayor capacidad de autofinanciamiento de 
la inversión, lo que se traduce en una mayor autonomía territorial.

En Soledad el ahorro corriente pasó de $36.025 millones en 2013 a $39.414 
millones en 2014, lo que significó un crecimiento real de 66,8%. Esto se debió 
a que los ingresos corrientes presentaron un incremento significativo de 15,3% 
con respecto al año anterior por el buen desempeño del impuesto predial, y a 
su vez los gastos de funcionamiento experimentaron una variación negativa real 
pronunciada de –28%.

En cuanto al balance total, donde solo se tienen en cuenta los ingresos de la 
misma vigencia contra los compromisos y gastos efectuados en ese mismo año, 
Soledad registró déficits en varios de los años analizados. Sin embargo, al adi-
cionar los ingresos por debajo de la línea se obtiene un balance final positivo 
(Cuadro 2). Cabe resaltar, además, que el superávit por encima de la línea en la 
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vigencia 2013 y el menor déficit en la vigencia 2014 demuestran un esfuerzo por 
la racionalización del gasto como un todo.

D. Indicadores de desempeño fiscal 2013

Para evaluar el impacto del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos en el 
desempeño fiscal de Soledad se utilizará el Indicador de Desempeño Fiscal (iDf) 
calculado por el Dnp. El iDf mide la capacidad fiscal de un ente territorial, para lo 
cual usa seis sub-indicadores ponderados: 

• Autofinanciación de los gastos de funcionamiento: Mide qué parte de los 
recursos de libre destinación está destinada a pagar la nómina y gastos ge-
nerales de operación de la administración central de la entidad territorial.

CUADRO 2
Soledad: Balance general, 2010-2014

(millones de pesos corrientes)

Concepto 2010 2011 2012 2013 2014

Ingresos Totales 242.198 262.820 276.393 340.773 337.520

Gastos Totales 219.430 267.783 290.160 337.491 350.292

Balance Total 22.768 -4.964 -13.768 3.282 -12.772

Crédito Neto 0 0 0 0 0

Desembolsos 0 0 0 0 0

Amortizaciones 0 0 0 0 0

Recursos del Balance  
    y Venta de Activos

18.513 27.031 26.257 14.324 17.934

Balance Final 41.281 22.067 12.490 17.606 5.162

Notas: (1) Balance total = Ingresos totales — Gastos totales

(2) Crédito neto = Desembolsos — Amortizaciones

(3) Balance final = Balance total + Crédito neto + Recursos del balance y venta de activos

Fuente: Elaboración propia con base en fut.
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• Respaldo del servicio de la deuda: La proporción de ingresos disponibles 
que están respaldando al servicio de la deuda.5 

• Dependencia de las transferencias de la nación y regalías (sgR): mide la im-
portancia que estos recursos tienen en relación con el total de las fuentes 
de financiación.

• Generación de recursos propios: Como complemento del indicador an-
terior, se relaciona el de generación de los ingresos propios, que refleja el 
peso relativo de los ingresos tributarios en el total de ingresos corrientes.

• Magnitud de la inversión: La inversión como proporción del gasto total. 
• Capacidad de ahorro: El balance entre los ingresos corrientes y los gastos 

corrientes, y es igual al ahorro corriente como porcentaje de los ingresos 
corrientes.

En 2006, Soledad tuvo un iDf de 63,56, ocupando la posición 264 a nivel 
nacional. En 2013, último año en el que esta información está disponible, había 
ascendido a la posición 114, con un puntaje de 77,24 (Gráfico 12 y Cuadro 3).

Sin embargo, este resultado, aparentemente positivo, quizás es el resultado de 
factores que perjudican al municipio. En particular, Soledad realiza transferen-
cias al foMag que entran en el rubro de gastos de funcionamiento, pero que son 
financiadas con los ingresos del fonpet que son incluidos en los ingresos de capi-
tal. Ese desfase transitorio en el balance corriente, presentado en dos ocasiones 
(2011 y 2013) afecta la evaluación que realiza el Dnp al municipio.

En 2010 y 2012, cuando no hubo transferencias al foMag, la posición en el 
escalafón nacional de Soledad fue superior, ubicándose en los puestos 54 y 75, 
respectivamente. Por otro lado, cuando sí se hicieron dichas transferencias, los 
puestos que ocupó fueron el 313 en 2011 y el mencionado 114 en 2013.

Puntualmente, el sub-indicador que se ve afectado por la coyuntura de los 
años 2011 y 2013, y que finalmente impacta al indicador final, es el de capacidad 
de ahorro, cuya medición, como se mencionó arriba, proviene de dividir el aho-
rro corriente entre los ingresos corrientes. Se espera que cuando sea publicada 
la información de desempeño fiscal de 2014, el indicador obtenga una buena 
posición a nivel nacional.

5  Este sub-indicador es excluido del análisis debido a que Soledad no cuenta con servicio de la deuda.
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GRÁFICO 12
Soledad: Indicador de desempeño fiscal y sus componentes,  

2006-2013

Notas: (1) A: Indicador de desempeño fiscal. B: Capacidad de ahorro. C: Magnitud de la inversión. 
D: Generación de recursos propios. E: Dependencia de las transferencias de la nación y de las 
regalías. F: Autofinanciación de los gastos de funcionamiento.

(2) En 2008 el Dnp no emitió información municipal, solo departamental.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Dnp.

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

F 

E 

D 

C 

B 

A 

2013 2012 2011 2010 2009 2007 2006 



126

ADRIANA RESTREPO GÓMEZ Y JUAN DAVID CHACÓN

Al calcular el valor de capacidad de ahorro para 2014 con los datos del fut de 
ingresos y gastos de funcionamiento, el valor para 2014 debería estar muy cerca-
no a 65%; en 2011 fue de 17,7% y en 2013, de 44,8%.

Al examinar el resto de los indicadores para 2013, se puede concluir que:

• En el punto de autofinanciación de los gastos de funcionamiento, Soledad 
arroja un valor de 53,1. Es decir, el municipio presenta un bajo ahorro 
corriente y, por ende, se verá afectada la inversión, dada una baja manio-
brabilidad de los recursos. 

• El sub-indicador de dependencia de las transferencias y regalías da pistas 
de la baja capacidad de autofinanciación de la inversión que tiene el mu-
nicipio. Aproximadamente el 80% de los ingresos totales provienen de 
transferencias; es decir, solo el 20% de la inversión se hace con ingresos 
tributarios, no tributarios (que fueron muy bajos en 2013) o de capital. 
Cualquier recorte en las transferencias del nivel nacional afectarán las fi-
nanzas del municipio.

• El sub-indicador de generación de recursos propios es alto. Pero ello no se 
debe a que el recaudo tributario sea óptimo, sino porque en 2013 no hubo 

CUADRO 3
Soledad: Posición a nivel nacional según idf, 

2006-2013

Año Posición a nivel nacional

2006 264

2007 275

2009 198

2010 54

2011 313

2012 75

2013 114

Nota: En 2008 el Dnp no emitió información municipal, solo departamental.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Dnp.
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ingresos por concepto de no tributarios y esto ‘infla’ artificialmente al 
sub-indicador. Esta situación causa preocupación frente a un fuerte pro-
blema institucional donde el municipio puede no tener la capacidad de 
cobro y fiscalización.

• En cuanto a la magnitud de la inversión, Soledad presenta un indicador 
de 91,5, que, aunque positivo, está amarrado a la alta dependencia de las 
trasferencias, que provienen, en su mayoría, del sgp.

• Sobre la capacidad de ahorro se observa que es la segunda más baja del 
aMB debido a que el bajo registro de ingresos no tributarios hacen que el 
balance corriente se vea afectado negativamente.

En conclusión, el indicador de desempeño fiscal revela la débil situación que 
atraviesa el fisco del municipio de Soledad, con alta dependencia de las transfe-
rencias y baja capacidad institucional para hacer efectivo el recaudo de recursos 
propios, especialmente el de los ingresos no tributarios, a pesar de que se puede 
esperar una posición dentro de los 100 primeros a nivel nacional.

E. Situación del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos Ley 550

El 10 de mayo de 2012 Soledad suscribió un Acuerdo de Reestructuración de 
Pasivos con el Ministerio de Hacienda. En él se reconocieron acreencias reestruc-
turadas y contingencias iniciales por un valor de $75.133 millones, que deben 
ser canceladas a más tardar al finalizar la vigencia presupuestal del año 2020. 
Durante el proceso se reconocieron tres grupos de acreedores: 1) trabajadores y 
pensionados; 2) entidades públicas e instituciones de seguridad social; y 3) demás 
acreedores externos. Asimismo, durante la vigencia del Acuerdo, la entidad terri-
torial asumió la obligación de constituir un Fondo de Contingencias, que debe 
tener partida presupuestal en el presupuesto de rentas. Estos recursos estarán 
dispuestos para el pago de contingencias de carácter judicial, financiamiento de 
bonos y cuotas pensionales que no se pueden atender vía fonpet, financiamiento 
de pasivos laborales del sistema de seguridad social integral, y financiamiento de 
pasivos tributarios reconocidos por el liquidador.
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1. Situación actual de Soledad en el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos

En el informe de gestión de la vigencia 2014 presentado por la Alcaldía de 
Soledad, el valor del Acuerdo, luego de ajustes y depuraciones, ha alcanzado una 
suma aproximada de $120.000 millones, con un incremento de 63% con respec-
to al valor inicial pactado al momento de la firma. Los grupos que más aumen-
taron sus acreencias fueron el Fondo de Contingencias (22%) y los acreedores 
externos (344%), lo que indica que para las próximas vigencias los pagos serán 
mucho más exigentes. En el Cuadro 4 se presenta el escenario financiero de los 
compromisos por grupo de acreedor y el fondo de contingencia.

Para garantizar el pago de las obligaciones y la constitución del Fondo de Con-
tingencias, se comprometieron durante el plazo del Acuerdo algunos recursos 
de ingresos tributarios, no tributarios y transferencias corrientes de la siguiente 
manera:

• 30% de las transferencias del sgp de libre inversión
• 15% del recaudo de industria y comercio.
• 15% del impuesto predial unificado.
• 15% de otros ingresos tributarios de libre destinación
• 15% de los ingresos no tributarios de libre destinación
• 100% de los recursos de sobretasa a la gasolina a partir de 2013.

El rubro del fut de gasto de inversión, donde está incluido el pago del Acuer-
do de Reestructuración de Pasivos, es el de Fortalecimiento Institucional. Al exa-
minar los formularios, se encontró que en la vigencia 2012 se cumplió con el 
57% del valor proyectado en el escenario ($18.907 millones), compensado con 
lo sucedido en 2013, donde el porcentaje de cumplimiento fue de 139%. Para 
2014, el cumplimiento fue nuevamente superior a lo pactado. El valor girado en 
la vigencia de 2014 representó el 39,3% del ahorro corriente, lo que indica que 
para que el municipio pueda tener una mayor capacidad y autonomía de inver-
sión durante el escenario de pago proyectado, es necesario seguir fortaleciendo el 
recaudo de ingresos corrientes con el fin de generar mayores superávits. Adicio-
nalmente se destaca que el rubro de Fondo de Contingencias en cada periodo se 
sobrepasó significativamente al monto proyectado, lo que indica que puede ha-
ber una baja capacidad del equipo de defensa jurídica del municipio. Si se tiene 
en cuenta el nuevo valor de las acreencias, luego de los ajustes y las depuraciones, 



C
U

A
D

R
O

 4
So

le
da

d:
 E

sc
en

ar
io

 d
e 

pa
go

 d
el

 A
cu

er
do

 d
e 

R
ee

str
uc

tu
ra

ci
ón

 d
e 

Pa
siv

os
,  

20
12

-2
02

0

C
on

ce
pt

o
20

12
20

13
20

14
20

15
20

16
20

17
20

18
20

19
20

20
To

ta
l

To
ta

l l
ue

go
 

de
 a

ju
st

es
 y

 
de

pu
ra

ci
on

es

To
ta

l a
cr

ee
do

re
s

16
.4

52
4.

27
0

6.
09

1
5.

69
8

5.
67

1
6.

27
3

8.
29

5
4.

35
0

—
57

.0
99

10
0.

47
1

G
ru

po
 1

 (T
ra

ba
ja

do
re

s 
y 

Pe
ns

io
na

do
s)

9.
48

9
9.

48
9

9.
55

6

G
ru

po
 2

 (I
ns

tit
uc

io
ne

s 
pú

bl
ic

as
)

3.
17

8
2.

00
0

2.
90

7
2.

92
3

3.
71

0
6.

27
3

8.
29

5
4.

35
0

—
33

.6
36

28
.8

45

G
ru

po
 4

 (O
tr

os
)

3.
78

5
2.

27
0

3.
18

4
2.

77
5

1.
96

1
—

—
 

—
—

13
.9

74
62

.0
70

Fo
nd

o 
C

on
tin

ge
nc

ia
s

2.
45

5
1.

57
8

1.
77

3
1.

84
4

1.
91

7
1.

99
4

2.
07

4
2.

15
7

2.
24

3
18

.0
34

21
.9

95

To
ta

l c
om

pr
om

is
os

18
.9

07
5.

84
8

7.
86

3
7.

54
1

7.
58

8
8.

26
7

10
.3

69
6.

50
7

2.
24

3
75

.1
33

12
2.

46
6

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n 
ba

se
 e

n 
in

fo
rm

ac
ió

n 
co

nt
en

id
a 

en
 e

l d
oc

um
en

to
 d

el
 A

cu
er

do
 d

e 
R

ee
st

ru
ct

ur
ac

ió
n 

de
 P

as
iv

os
 c

el
eb

ra
do

 e
nt

re
 e

l m
un

ic
ip

io
 d

e 
So

le
da

d 
(A

tlá
nt

ic
o)

 y
 s

us
 a

cr
ee

do
re

s 
en

 e
l m

ar
co

 d
e 

la
 L

ey
 5

50
 d

e 
19

90
.



130

ADRIANA RESTREPO GÓMEZ Y JUAN DAVID CHACÓN

se observa que le municipio ha cumplido con el 29% del valor total pactado. En 
el Cuadro 5 se compara el nivel de ejecutado por grupo y el escenario proyectado 
por el Acuerdo.

2. Soledad y Barranquilla en el perfil de pagos del Acuerdo de 
Reestructuración de Pasivos

Para una entidad territorial, suscribirse a un Acuerdo de Reestructuración 
de Pasivos implica más que el hecho de pagar lo proyectado. Al acogerse a la Ley 
550 de 1999, los entes territoriales aceptan el hecho de no poder contraer nuevas 
deudas sin la aprobación de la Daf. Esta situación ha hecho que la modificación 
de los Acuerdos de Reestructuración de Pasivos se haya convertido en una herra-
mienta en momentos de dificultad de cumplimiento de dicho Acuerdo. 

Para el caso puntual de Barranquilla, se alegaron “situaciones sobrevinientes” 
al hacer la primera modificación del Acuerdo que suscribió en 2002, solo dos 
años después de la firma del mismo. Aquellas situaciones sobrevinientes no per-
mitirán al municipio garantizar la prestación de servicios públicos, que frenarían 
el desarrollo social y económico — mediante la inversión — del municipio.

En el Grafico 13 se muestra cómo, en el Acuerdo original de Barranquilla, los 
pasivos reestructurados abarcaban un porcentaje importante de los ingresos co-
rrientes de libre destinación, como indicador de la pérdida de maniobrabilidad 
por parte de los dirigentes con los recursos. Luego de las dos modificaciones, se 
observa como la disminución es marcada, y permitiría, en teoría, lograr el cumpli-
miento de los pagos comprometidos.

Soledad presenta un caso diferente al de Barranquilla, debido a que, luego de 
la firma del Acuerdo, como se expuso anteriormente, se incluyeron nuevos montos 
a la deuda total por valor de $43.372 millones, que representaron un crecimiento 
significativo con relación a las acreencias reconocidas al momento de la firma. 
Esta modificación afectará negativamente en los próximos años la disponibilidad 
de ingresos corrientes de libre destinación del municipio para gasto autónomo 
(Gráfico 14).

A pesar que Soledad ha logrado cumplir con los pagos, sería oportuno un 
intento de negociación para una modificación que le permita tener una mayor 
capacidad de disponibilidad de recursos propios, ya sea para gastos de funciona-
miento o libre inversión.
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GRÁFICO 13
Barranquilla: Pasivos reestructurados como porcentaje de los ingresos 

corrientes de libre destinación
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Fuentes: Elaboración propia con base en información contenida en el documento Acuerdo de 
Reestructuración de Pasivos celebrado entre Barranquilla (Atlántico) y sus acreedores en el marco 
de la Ley 550 de 1999, fut, e Informe de Gestión 2014 de la Alcaldía de Barranquilla.

GRÁFICO 14
Soledad: Pasivos reestructurados como porcentaje de los 

ingresos corrientes de libre destinación
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Fuentes: Elaboración propia con base en información contenida en el documento Acuerdo de 
Reestructuración de Pasivos celebrado entre Barranquilla (Atlántico) y sus acreedores en el marco 
de la Ley 550 de 1999, fut, e Informe de Gestión 2014 de la Alcaldía de Soledad.
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V. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
DE SOLEDAD CON OTROS MUNICIPIOS

Como se mostró arriba, durante el periodo 2010-2014, Soledad dio pasos im-
portantes en materia fiscal, como poner en marcha y cumplir con las obligaciones 
del Acuerdo de Restructuración de Pasivos, generar una buena dinámica en los 
ingresos totales y una racionalización del gasto de acuerdo con los recursos dispo-
nibles. Dado que la situación es aún delicada, es importante analizar cómo están 
las finanzas públicas de Soledad en términos comparativos con otros municipios 
similares para identificar posibles espacios de maniobra donde la administración 
pueda enfocar sus esfuerzos.

A. Ingresos tributarios per cápita 

Durante la vigencia 2013, Soledad fue clasificado como un municipio de cate-
goría 1 bajo los parámetros de la Ley 617 de 2000. Esta norma define unas catego-
rías de municipios según el tamaño de su población y su capacidad de generación 
de ingresos corrientes de libre destinación, para establecer topes en los gastos de 
funcionamiento de gobernaciones y municipios, con sus entes de control y enti-
dades descentralizadas. La finalidad es que las entidades territoriales mantengan 
una ejecución racional de los gastos de funcionamiento según su tamaño y capa-
cidad institucional. En el Cuadro 6 se exponen las categorías, las variables que se 
tienen en cuenta y el número de municipios que fueron incluidos en cada catego-
ría en la vigencia 2013.

Según la Contraloría General de la Nación, entidad responsable de certificar 
el monto de ingresos corrientes de libre destinación (iclD) de las entidades terri-
toriales en Colombia, el municipio de Soledad durante la vigencia 2013 certificó 
iclD por $27.613 millones. En este sentido, si solo se toma este indicador, el mu-
nicipio se ubicaría en la categoría 3. Sin embargo, la Ley 617, en su Artículo 85, 
establece que para las ciudades inscritas a un área metropolitana solo se tomará la 
población, y no los iclD, como indicador de clasificación. Si bien Soledad, en tér-
minos de población podría clasificarse como municipio de categoría especial, al 
par de las principales ciudades del país, por sobrepasar el límite de participación 
de gastos de funcionamiento en los iclD es incluida en la categoría inmediata-
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mente inferior, la categoría 1.6 En este contexto, se esperaría que Soledad presente 
un nivel de recaudo de ingresos tributarios por persona similar a los municipios 
ubicados en la categoría 1.7

Sin embargo, en el Gráfico 15 se muestra que sucede lo contrario: el recau-
do tributario por persona en Soledad es mucho más bajo que en los pares de 
su categoría. El eje vertical representa los ingresos tributarios per cápita y el eje 
horizontal el valor agregado per cápita de los municipios de categoría 1 en el país 
durante la vigencia 2012. Soledad es el que presenta menor valor en ambas va-
riables, alejado de la zona donde se ubica la mayoría de municipios (encerrados 
en un círculo). En el Gráfico 15 también se aprecia que cuatro de los municipios 
con mayores niveles de recaudo de impuestos per cápita y mayor valor agregado 

6 Según el Parágrafo 3 del Artículo 2 de la Ley 617. Además, el límite de proporción de gastos de funciona-
miento sobre los iclD para un municipio de categoría especial es de 50%, según Artículo 6 de la misma norma. 

7 En la vigencia 2013 se ubicaron en esta categoría 21 municipios de los cuales nueve son capitales de depar-
tamento (Manizales, Valledupar, Neiva, Santa Marta, Villavicencio, Cúcuta, Armenia, Pereira e Ibagué). 10 mu-
nicipios pertenecen a las áreas metropolitanas de las principales ciudades del país; Medellín (Bello, Envigado e 
Itagüí), Cali (Yumbo y Palmira), Bucaramanga (Floridablanca, Girón y Piedecuesta), Barranquilla (Soledad), y 
Pereira (Dosquebradas). Los dos municipios restantes son Barrancabermeja y Buenaventura.

CUADRO 6
Colombia: Clasificación de los municipios según la Ley 617 de 2000

Categoría
Población 

(Habitantes)

Ingresos Corrientes 
de Libre destinación 

(smmlv)

Valores icld 
vigencia 2012 

(millones de pesos)

Número de 
municipios, 

2013

Especial = > 500.001 > 400.000 > 226.680 6

1 = > 100.001 a 500.000 > 100.000 a 400.000 > 56.670 a 226.680 21

2 = > 50.001 a 100.000 > 50.000 a 100.000 > 28.335 a 56.670 18

3 = > 30.001 a 50.000 > 30.000 a 50.000 > 17.001 a 28.335 18

4 = > 20.001 a 30.000 > 25.000 a 30.000 > 14.168 a 17.001 26

5 = > 10.001 a 20.000 > 15.000 a 25.000 > 8.501 a 14.168 35

6 =< 10.000 =< 15.000 =< 8.501 977

Fuente: Ley 617 de 2000.
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GRÁFICO 15
Municipios categoría 1: Ingresos tributarios per cápita y 

valor agregado per cápita

(valores corrientes)

per cápita pertenecen a las áreas metropolitanas de Medellín y Cali, ciudades que 
poseen una alta vocación industrial y agroindustrial.

Al comparar los ingresos tributarios per cápita de Soledad con los ingresos 
tributarios per cápita promedio de las categorías municipales estipuladas en la 
Ley 617 de 2000, se encuentra que el valor de Soledad es una cuarta parte del 
promedio de la categoría 1 y un poco menos de tres cuartas partes del promedio 
de la categoría 6 (Gráfico 16).

Este resultado ilustra que, si bien en valores absolutos de ingresos corrientes 
de libre destinación Soledad podría comportarse como un municipio de catego-
ría 3 y por tamaño de población como un municipio de categoría especial, en 
términos de ingresos tributarios per cápita se comporta como uno de categoría 6. 

En este sentido es válido verificar si, en términos socioeconómicos, Soledad 
es similar a los municipios ubicados en la categoría 6 con el fin de identificar 
qué tanto puede llegar a mejorar en la productividad del recaudo de ingresos 

Fuente: Elaboración propia con base en Ejecuciones Presupuestales del Dnp.
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tributarios. Es decir, si sus características socioeconómicas son similares a los 
municipios de categoría 6, se supone que puede mejorar hasta el límite de los me-
jores municipios de esta categoría; si no son parecidos, mejorará hasta el límite 
de los mejores de la categoría que le corresponde en términos socioeconómicos. 
Esto se infiere porque el recaudo de los impuestos municipales más importantes 
como predial e industria y comercio, está relacionado con el entorno y desarrollo 
socioeconómico del territorio. 

El Cuadro 7 muestra las características socioeconómicas promedio de los mu-
nicipios ubicados en la categoría 6 y de Soacha y Cúcuta, municipios similares en 
términos de características poblacionales y socioeconómicas a Soledad. Lo prime-
ro que hay que observar es que las condiciones socioeconómicas de Soledad son 
radicalmente distintas a las de los municipios de categoría 6: mientras la población 
con nBi en Soledad es tan solo la mitad de los de categoría 6, el municipio tiene 
un valor agregado per cápita que es la mitad de la del resto de municipios de esta 

GRÁFICO 16
Categorías municipales en Colombia y Soledad: 
Ingresos tributarios per cápita promedio, 2013

(pesos corrientes)

Fuente: Elaboración propia con base en Ejecuciones Presupuestales del Dnp.
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categoría. Soledad es, además 100% urbano, mientras estos municipios tienen 
áreas que son, en promedio, 60% urbanas.

La comparación con Soacha y Cúcuta también revela grandes diferencias. So-
ledad tiene un amplio margen para mejorar su recaudo si se compara con pobla-
ciones similares. Su presión fiscal (la participación de los ingresos tributarios per 
cápita sobre el valor agregado per cápita) es 1,7%, inferior, por ejemplo, a la de 
Soacha (2%) y Cúcuta (2,2%). 

Si Soledad lograra tener un indicador de presión fiscal de 2%, como Soacha, 
podría llegar a un recaudo per cápita de aproximadamente $107.000, suponiendo 
que la variable de valor agregado se mantiene constante. Sería una mejora leve; 
el margen de mejora puede ser mucho más amplio, pues no se tiene en cuenta 
cómo se encuentran sus pares en términos de otros indicadores de efectividad 
tributaria, como las brechas entre recaudo potencial y recaudo efectivo de im-
puestos como predial e ica.

CUADRO 7
Soledad, municipios de categoría 6, Soacha y Cúcuta: 

Algunos indicadores socioeconómicos y tributarios

Indicador Soledad
Municipios 
categoría 6

Soacha Cúcuta

Ingresos tributarios per cápita 
2013 (pesos)

90.448 126.170 139.111 191.502

Población total 2013 582.774 16.395 488.995 637.302

% Población rural 2013 0,10% 60% 1,20% 3%

nBi 2005 24% 47% 16% 23%

Valor agregado 2012 (millones 
de pesos)

3.098.000 148.312 3.383.000 5.547.000

Valor agregado per cápita 
(millones de pesos)

5,3 10,3 6,9 8,7

Presión fiscal per cápita 1,70% 1,20% 2,00% 2,20%

Categoría Ley 617 2013 1 NA 2 1

Certificado administracion 
sgp Educación

Si NA Si Si

Fuentes: Elaboración propia con base en datos de Dane y Dnp.
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Otro aspecto que interesa mirar es la efectividad del recaudo del impuesto pre-
dial. Como se mencionó en la sección de ingresos tributarios, el ingreso predial 
ha experimentado aumentos notables, en parte por las actualizaciones catastrales 
periódicas realizadas entre 2010 y 2014. Con base en un sencillo ejercicio se pue-
de analizar si la productividad del recaudo ha mejorado; ello mostraría si el mu-
nicipio está realizando esfuerzos adicionales en materia de gestión (Bonet, 2009).

En el Cuadro 8 se puede apreciar, en primera instancia, que hay una brecha 
significativa entre la tasa nominal promedio y la tasa efectivamente aplicada en 
cada una de las vigencias. La tasa efectiva es el resultado de la participación del 

CUADRO 8
Soledad: Algunos indicadores tributarios, 

2011, 2013 y 2014

Indicador 2011 2013 2014

Valor avalúo catastral 
(millones de pesos)

3.269.660 4.290.000 7.960.000

Recaudo efectivo (millones 
de pesos)

11.408 14.810 20.654

Rango de tarifas nominales 
por mil

2,5 por mil a 
25 por mil

3 por mil a 
25 por mil

5 por mil a 
25 por mil

Tarifa nominal promedio 
por mil

6,39 6,44 6,83

Tarifa efectiva 3,5 3,5 2,6

Recaudo potencial 20.889 27.647 54.393

Recaudo efectivo/potencial 55% 54% 38%

Nota: El recaudo efectivo del predial es lo recaudado por el municipio y consignado en el fut. Se 
sumó el recaudo del predial más el porcentaje de lo recaudado de la sobretasa ambiental, ya que 
esta última es una porción del predial. Adicionalmente, dado que no se tenían las estructuras de los 
predios, se tomó como tarifa nominal el promedio simple de las tarifas de los predios residenciales, 
industriales, comerciales, de uso mixto y hotelero e instituciones de recreación, salud y culturales 
para no sobreestimar tanto la tarifa. No se incluyó el dato de la vigencia 2012 pues no se tenía dis-
ponible el valor de avalúo.

Fuentes: Elaboración propia con base en fut, Estatutos Tributarios (2011, 2012 y 2013), Boletines 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (igac), y datos de la Gobernación del Atlántico.
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recaudo de predial sobre el avalúo total de cada vigencia. A su vez, al comparar el 
recaudo efectivo con el potencial (resultado de multiplicación de tarifa nominal 
promedio por avalúo catastral), se evidencia una amplia brecha, lo que indica 
que aún hay un camino largo por recorrer para alcanzar el potencial de recaudo 
del municipio. Resulta preocupante que en la vigencia 2014 se haya ampliado la 
brecha a pesar de que se realizó una actualización catastral. Ello puede ser un in-
dicio de presión sobre el contribuyente o de ineficacia al momento del recaudo. 

Este resultado concuerda con las conclusiones de estudios anteriores sobre 
los determinantes del recaudo del impuesto predial. Iregui, Melo y Ramos (2005) 
encuentran que una alta dependencia de las transferencias impactaría negativa-
mente el recaudo del predial, aspecto que no se cumple en municipios grandes. 
Soledad resulta atípico en este sentido, pues a pesar de ser un municipio grande 
en términos de población, presenta una alta dependencia de las transferencias y 
una baja efectividad tributaria en el predial, a pesar de las mejoras del recaudo 
como un todo. 

B. Ingresos sgp per cápita

Al realizar el mismo ejercicio con los ingresos del sgp por persona, se encontró 
que, de los 21 municipios pertenecientes a la categoría 1, Soledad, con aproxima-
damente $1.034.000 por habitante, es el segundo municipio que menos recibe 
recursos de sgp per cápita a pesar de ser el tercero con mayor proporción de perso-
nas con necesidades básicas insatisfechas (nBi de 24%). El municipio que menos 
recibe de este grupo es Envigado, cuyo desarrollo es notablemente superior al 
de Soledad, con un nBi de apenas 5,4%. El que más recibe es Barrancabermeja 
con $1.980.000 por habitante y con un nBi de 22,3%, similar al de Soledad. Por 
rubros del sgp, las diferencias más pronunciadas se encuentran al comparar los 
recursos de sgp de educación por persona en edad escolar, como se muestra en 
el Gráfico 17.

C. Gastos de Inversión per cápita

Al realizar el mismo ejercicio comparativo con el indicador de inversión por 
habitante, se encuentra que Soledad es el municipio que menos ingresos totales 
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GRÁFICO 17
Municipios categorías 1 y Especial en Colombia: sgp per cápita, 2014

(pesos corrientes)

Fuentes: Elaboración propia con base en fut y datos del Dane.
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percibe por habitante ($596.630), a la vez que es el penúltimo municipio que menos 
invierte por persona ($540.150) (Gráfico 18). 

Al comparar el registro con el promedio del resto de categorías, se encuentra 
que el dato de Soledad está por debajo de todas las categorías y tan solo represen-
ta el 50% del promedio de la categoría 6, el 58% de Cúcuta y es muy similar al 
de Soacha, que tiene $549.000 por persona. Soledad tiene una baja capacidad de 
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generación de ingresos propios y un bajo nivel de recursos de sgp, lo cual impacta 
de manera directa su capacidad de inversión.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Al analizar las finanzas de Soledad en el período 2010-2014, se encuentra que 
el municipio elevó sus ingresos en 39% gracias al buen comportamiento presen-
tado por las transferencias e ingresos tributarios, lo que permitió incrementar su 
nivel de inversión en 64%. En las mejoras en el recaudo de ingresos tributarios se 
destaca el recaudo del predial, cuya situación permite todavía un amplio margen 
de mejora por las brechas presentadas entre el recaudo efectivo y potencial y en 
valores per cápita con municipios comparables. En los datos de ingreso tributario 
per cápita, Soledad presenta una cifra similar a un municipio pequeño, rural y 
con condiciones socioeconómicas precarias. 

GRÁFICO 18
Municipios categoría 1: Inversión per cápita e ingresos totales per cápita

(miles de pesos corrientes)

Fuente: Elaboración propia con base en Ejecuciones Presupuestales del Dnp.
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A su vez, en comparación con el resto de municipios del aMB, el bajo recaudo 
de ingresos no tributarios y el bajo desempeño del indicador de gasto de funcio-
namiento per cápita pueden ser síntomas de una baja capacidad administrativa de 
la entidad territorial para la prestación de los servicios.

El aumento de los ingresos propios, por lo tanto, depende más de mejoras del 
recaudo potencial del impuesto predial por la vía de incrementos de la base gra-
vable y de las tarifas, que de mejoras en la gestión del recaudo. Como se mostró 
antes, la efectividad tributaria del impuesto predial disminuyó, al mismo tiempo 
que no se logró recaudar ingresos no tributarios por actividades fiscalizadoras y 
de control.

En cuanto a la disciplina fiscal, cabe resaltar que, gracias al buen desempeño 
de los ingresos propios entre 2012 y 2014, liderado por el recaudo predial, y a 
la racionalización ejercida en los gastos de funcionamiento por las restricciones 
impuestas por la Ley 550, el municipio logró mejorar su capacidad de ahorro 
corriente en 9%, mejorando así levemente la capacidad de autofinanciamiento 
de la inversión.

En términos de autonomía fiscal, se encontró que Soledad, al poseer una 
alta dependencia de los ingresos por transferencias del nivel nacional y tener el 
compromiso de destinar una parte importante de los ingresos corrientes de libre 
destinación al pago de las obligaciones del Acuerdo de Reestructuración de Pa-
sivos, entre 2010 y 2014 presentó una baja autonomía y discrecionalidad para la 
destinación de la inversión, ocasionada por la suscripción al Acuerdo. A su vez se 
prevé que esa autonomía se verá más comprometida por el incremento significa-
tivo de las acreencias del Acuerdo en 63%, luego de las depuraciones realizadas 
en 2014.

En cuanto al balance presupuestal, en tres de las vigencias analizadas el muni-
cipio presentó un déficit presupuestal por encima de la línea. Sin embargo, este 
fue financiado por recursos de vigencias anteriores, lo que demuestra que se han 
seguido las indicaciones de racionalización del gasto estipuladas por la Ley 550.

Lo anterior permite comprender que la adopción del Acuerdo de Reestructu-
ración de Pasivos ha sido positiva para las finanzas del municipio, en términos de 
disciplina fiscal en el gasto total acorde con los ingresos totales. No obstante, re-
sulta preocupante que, luego de haber firmado el Acuerdo, se haya incrementado 
de manera significativa el monto total luego de adiciones y depuraciones, lo que 
incrementa el costo a pagar en términos de autonomía y maniobrabilidad duran-
te la duración del mismo. Además, el mayor valor ejecutado frente al proyectado 
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en el fondo de contingencias puede ser un indicio de debilidad del aparato legal 
de defensa del municipio.

Dada la evidencia encontrada a lo largo de este estudio, se recomienda de ma-
nera transversal mejorar los sistemas de información internos de las secretarías 
de Planeación, Hacienda, Salud y Educación, con el fin de tener bases de datos 
interconectadas en términos de beneficiarios y de ejecución del presupuesto para 
disminuir al mínimo las inconsistencias en los registros de los beneficiarios de 
los sectores de educación, salud y primera infancia. Además, es necesario reca-
bar información de contexto sobre la verdadera situación socioeconómica del 
municipio, pues no se conocen a ciencia cierta las verdaderas necesidades de su 
población. 

Para la consecución de mayores ingresos se hace urgente revisar y fortalecer las 
bases de datos de la población por atender con los recursos del sgp en educación 
y salud. Las bajas asignaciones per cápita encontradas, una vez son comparadas con 
sus municipios pares, pueden estar evidenciando en Soledad un subregistro y, por 
ende, una baja cobertura de estos servicios. Otra tarea a realizar por las próximas 
administraciones es mejorar la efectividad de los principales impuestos locales, 
como el predial e ica, ya que para el primero hay evidencia de que aún existe una 
amplia brecha entre el recaudo potencial y el efectivo. 

A su vez, se hace necesario fortalecer la vigilancia, el control y la protección le-
gal del municipio ante nuevos pasivos contingentes y realizar un fuerte control y 
seguimiento a nuevos pasivos exigibles. Por último, se recomienda que sean revi-
sados el perfil de pagos y el tiempo del Acuerdo, teniendo en cuenta el comporta-
miento de los ingresos propios, con el fin de establecer si es necesario disminuir 
el monto anual a pagar. De esta manera, se podría mejorar la disponibilidad de 
ahorro corriente y mejorar, a su vez, la capacidad de inversión autónoma finan-
ciada con recursos de libre destinación. Para Soledad, es prioritaria la inversión 
en recursos humanos y tecnológicos que permita mejorar sustancialmente las 
capacidades de gestión y fiscalización.
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